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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
295 Resolución de 15 de diciembre de 2016, de la Secretaría de Estado de la 

Seguridad Social, por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 
2015 y el informe de auditoría, de Mutualia, mutua colaboradora con la 
Seguridad Social n.º 2.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 136.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, y de acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto.2 
de la Resolución de 25 de julio de 2012, de la Intervención General de la Administración 
del Estado, por la que se determina la estructura y composición de la Cuenta General de 
la Seguridad Social y de las cuentas anuales de las entidades que integran el sistema de 
la Seguridad Social, y el resumen de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado», cuyo contenido ha sido modificado mediante Resolución de la citada Intervención 
General, de fecha 5 de julio de 2016, esta Secretaría de Estado acuerda la publicación en 
el citado boletín del resumen de las cuentas anuales y del informe de auditoría de cuentas 
anuales de Mutualia, mutua colaboradora con la Seguridad Social n.º 2, correspondientes 
al ejercicio 2015, que figuran como anexo a esta resolución.

Las cuentas anuales completas y su correspondiente informe de auditoría de cuentas 
están disponibles en la página web de la Seguridad Social (www.seg-social.es).

Madrid, 15 de diciembre de 2016.–El Secretario de Estado de la Seguridad Social, 
Tomás Burgos Gallego.
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(*) Resultado Ajustado.
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•

“Contrato de servicios 

asistenciales hospitalarios para pacientes del Área de Salud de Gipuzkoa”

•

•

•
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•

•
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ENTIDAD
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1) JUNTA DIRECTIVA: 

DIRECTOR GERENTE:

DIRECTOR GERENTE ADJUNTO:  

4) DIRECTOR DE OPERACIONES: DIRECTOR DE 

SERVICIOS SANITARIOS irectores con 

funciones ejecutivas cv
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Otras provisiones a 

corto plazo”. 
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−

−

−
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4.157.320,71 2.527.225,08
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DE “MUTUALIA”, MUTUA COLABORADORA 
CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 2 

(ejercicio 2015) 
 

I. Introducción 
 
La Intervención General de la Seguridad Social, a través de la Subdirección General de Control 
Financiero del Sistema de la Seguridad Social, en uso de las competencias que le atribuyen los 
artículos 143 y 168 de la Ley General Presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
98.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, ha auditado las cuentas anuales de “MUTUALIA”, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 2 (en adelante la Mutua o la Entidad), relativas al Patrimonio 
de la Seguridad Social que tiene adscrito, que comprenden, el balance de situación a 31 de 
diciembre de 2015, la cuenta de resultado económico-patrimonial, el estado de liquidación del 
presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la 
memoria correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

La sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.” en virtud del contrato suscrito con la 
Intervención General de la Seguridad Social ha efectuado el trabajo de auditoría referido en el 
apartado anterior. En dicho trabajo se ha aplicado la Norma Técnica sobre colaboración con 
auditores privados en la realización de auditorías públicas, de 11 de abril de 2007. 

La Intervención General de la Seguridad Social ha elaborado el presente informe sobre la base del 
trabajo realizado por la sociedad de auditoría “López R. Auditores, S.L.”. 

El Presidente de la Junta Directiva de la Mutua es responsable de la formulación de las cuentas 
anuales de la Entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 
3 de la memoria adjunta y en particular de acuerdo con los principios y criterios contables, 
asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la 
preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por el Presidente y 
puestas a disposición de esta Intervención General de la Seguridad Social el día 8 de julio de 2016. 

La Mutua inicialmente formuló sus cuentas anuales y fueron puestas a disposición de la 
Intervención General de la Seguridad Social el día 28 de marzo de 2016. Dichas cuentas fueron 
modificadas en la fecha indicada en el párrafo anterior. 

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
2002_2015_F_160708_163847_CUENTA.zip cuyo resumen electrónico se corresponde con 
GbkCgJY9qkehhniOVSQonaqmpqVBGxFYUyIBPm2vi8Y= y está depositado en la aplicación 
TRACI@ss de la Intervención General de la Seguridad Social. 

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores 
 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas expresan la 
imagen fiel del Patrimonio de la Seguridad Social que tiene adscrito la Mutua, basada en el trabajo 
realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que 
planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, de que las cuentas anuales están libres de incorrección material. cv
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Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia adecuada y 
suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los procedimientos 
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos de incorrección 
material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del riesgo, el auditor tiene en 
cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación razonable por parte del 
gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean 
adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la 
adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas 
por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de las cuentas anuales. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y 
adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 

III. Resultados del trabajo. Fundamento de la opinión favorable con 
salvedades 

 

III.1 Durante el ejercicio 2015 la Entidad ha alcanzado unos resultados negativos de -7.407.439,76 € 
en la gestión de la incapacidad temporal por contingencias comunes, resultados que, 
considerando la variación positiva de resultados de ejercicios anteriores, dejan el "resultado a 
distribuir'' en un importe negativo de -4.566.005,40 €. 
De acuerdo con lo señalado en la nota 21 de la memoria “Información sobre reservas y su 
materialización”, la Mutua, al efecto de cancelar dichos resultados negativos, propone aplicar 
la totalidad de la reserva de estabilización por contingencias comunes existente al inicio del 
ejercicio, 3.430.825,44 €, lo que provocará que la misma quede por debajo de su nivel 
mínimo de cobertura, 3.785.332,03 €, y que persista un déficit de 1.135.179,96 €. 
Para enjugar dicho déficit y reponer esta reserva, la Mutua plantea utilizar la reserva 
complementaria existente al inicio del ejercicio, 2.289.615,63 €, y la reserva de estabilización 
por contingencias profesionales por la cuantía restante, 2.630.896,36 €. Posteriormente, con 
el exceso de resultados de contingencias profesionales, la Mutua propone situar de nuevo la 
reserva de estabilización por contingencias profesionales en su nivel máximo. 
Por lo que se refiere a la gestión de las contingencias profesionales, los resultados positivos 
obtenidos, por importe de 16.607.184,42 €, unidos a la variación positiva de resultados de 
ejercicios anteriores, conforman un resultado a distribuir de 24.291.191,72 €. Tras situar la 
reserva de estabilización por esta contingencia en su nivel máximo, para lo cual haría falta 
una dotación de 208.002,05 €, se obtendría un exceso de resultados de contingencias 
profesionales de 24.083.189,67 €, que deberían estar destinados íntegramente a dotar el 
Fondo de contingencias profesionales de la Seguridad Social, la reserva de asistencia social 
y la reserva complementaria, y no a restituir el importe de la reserva de estabilización por 
contingencias profesionales utilizada. 
Una vez dotada la reserva complementaria, por importe de 2.408.318,97 €, la Mutua debería 
disponer de ella para situar la reserva de estabilización por contingencias comunes en su 
nivel mínimo de cobertura, por lo que únicamente sería necesario aplicar la reserva de 
estabilización por contingencias profesionales en un importe de 222.577,39 €. 
Como consecuencia de lo señalado, la “Enumeración y justificación de las dotaciones y 
aplicaciones de las reservas” contenida en la nota 21 de la memoria, no se adecua a lo 
previsto en el artículo 75 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en la 
redacción dada por la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, que modifica el texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social en relación con el régimen jurídico de las mutuas 
colaboradoras con la Seguridad Social, en primer lugar, al no proponer utilizar, para la cv

e:
 B

O
E

-A
-2

01
7-

29
5

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 8 Martes 10 de enero de 2017 Sec. III.   Pág. 1586

reposición de la reserva de estabilización por contingencias comunes al mínimo obligatorio, la 
reserva complementaria resultante tras el reparto de resultados del ejercicio, lo que provoca 
la sobredotación de la misma en 2.145.229,33 €. En segundo lugar, al reponer, con el exceso 
de excedentes, la reserva de estabilización por contingencias profesionales utilizada, lo que 
provoca que exista una sobredotación de la misma de 222.577,39 €, una infradotación del 
Fondo de contingencias profesionales de la Seguridad Social, a ingresar en la Tesorería 
General de la Seguridad Social, de 2.104.717,10 € y de la reserva de asistencia social de 
263.089,64 €. 

IV. Opinión 
 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado “Resultados del 
trabajo. Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas anuales adjuntas 
relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de “MUTUALIA”, Mutua 
Colaboradora con la Seguridad Social nº 2, a 31 de diciembre de 2015, así como de sus resultados, 
de sus flujos de efectivo y del estado de liquidación del presupuesto correspondientes al ejercicio 
anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables y presupuestarios 
contenidos en el mismo. 

V. Asuntos que no afectan a la opinión 
 
V.1 Párrafos de énfasis 
V.1.1. Como se indica en la nota 14 de la memoria de las cuentas anuales, relativa a “Provisiones y 
contingencias”, en el ejercicio 2015, la Tesorería General de la Seguridad Social ha abonado a la 
Mutua, en concepto de cuotas, 5.448.629,51 € correspondientes al suplemento financiero adicional, 
al amparo de lo previsto en el artículo 24.1 de la Orden ESS/106/2014, de 31 de enero, así como 
en la Resolución de 30 de julio de 2015 de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad 
Social. El citado centro directivo autorizó a la Mutua la aplicación del coeficiente del 0,055 a que se 
refiere el citado artículo, por darse la concurrencia de circunstancias estructurales que determinan 
la existencia de una insuficiencia financiera en los términos establecidos en el apartado segundo de 
la citada Resolución de 30 de julio de 2015. MUTUALIA, de acuerdo con lo previsto en el punto 4 
del mencionado apartado segundo, va a proceder a cubrir el déficit de las contingencias comunes 
por medio de la reserva de estabilización por contingencias comunes y una gran parte del 
suplemento financiero aprobado, procediendo a registrar contablemente en la cuenta 585 
“Provisión a corto plazo para devolución de ingresos” el importe de 40.555,95 € restantes del 
suplemento financiero percibido para proceder a su devolución a la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 

V.1.2. Tal y como se refleja en la nota de la memoria “Otra información”, la Ley 35/2014, de 26 de 
diciembre, que modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social en relación con 
el régimen jurídico de las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, regula los límites para la 
constitución de las reservas de estabilización por contingencias profesionales y por cese de 
actividad. En concreto, el límite de la reserva de estabilización por contingencias profesionales 
queda establecido, como máximo, en el 45% de la media anual de las cuotas ingresadas en el 
último trienio por dichas contingencias, y el nivel máximo de la reserva de estabilización por cese 
de actividad en un 25% de las cuotas ingresadas durante el ejercicio económico por esta 
contingencia, en lugar del 97,8% del excedente obtenido establecido anteriormente. 
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En consecuencia, de conformidad con los artículos 75 y 75 bis del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, en la redacción dada por la citada Ley 35/2014, y según lo 
establecido en la disposición transitoria segunda, la Mutua ha ingresado en las cuentas bancarias 
de la Tesorería General de la Seguridad Social, con anterioridad a 31 de julio de 2015, además del 
exceso de excedentes generado en cada ámbito de gestión correspondiente al ejercicio 2014, un 
importe de 54.768.349,23 € por los excesos sobre los citados límites de las reservas de 
estabilización por contingencias profesionales y por cese de actividad. 

Para efectuar dicho ingreso, la Mutua se ha visto obligada a realizar las acciones de desinversión 
de los valores mobiliarios que le permitieran obtener los fondos líquidos necesarios. 

Los hechos descritos han determinado una disminución, con respecto al ejercicio anterior, por el 
importe anteriormente señalado, tanto del patrimonio neto como de las agrupaciones de 
inversiones financieras a corto plazo y efectivo y otros activos líquidos equivalentes del activo de la 
Entidad. 

V.1.3. Tal y como se informa en la nota 26 de la memoria relativa a “Hechos posteriores al cierre”, 
por Resolución de la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social de 10 de junio de 
2016 se ha aprobado la memoria explicativa y el balance final correspondientes a la liquidación de 
“Corporación Mutua”, entidad mancomunada de mutuas colaboradoras con la Seguridad Social en 
la que esta Mutua tenía una participación del 9,91%, y cuya disolución fue dispuesta por el artículo 
3 del Real Decreto 701/2013, de 20 de septiembre, de racionalización del sector público. 

Como parte de las operaciones contempladas en el proceso de liquidación, han sido devueltos a 
esta Mutua 36.904,33 €, con fecha 16 de febrero de 2016, correspondientes a su aportación al 
Fondo Social de la entidad mancomunada y 172.592,33 €, con fecha 15 de abril de 2016, por la 
aportación al proyecto de adquisición del centro de Mijas, en el que no llegó a participar; asimismo, 
del excedente resultante de la liquidación reflejado en el balance final por importe de 838.076,84 €, 
le ha sido reintegrado con fecha 18 de junio de 2016 un importe de 98.557,84 €, de conformidad 
con la distribución acordada por la comisión liquidadora. 

V.1.4. Tal y como se pone de manifiesto en la nota 16 de la memoria “Presentación por actividades 
de la cuenta del resultado económico-patrimonial”, el resultado neto derivado de la gestión de las 
contingencias profesionales en el ejercicio auditado ha sido de 16.607.184,42 €, lo que supone un 
importante deterioro respecto al ejercicio anterior, en el que se alcanzó un resultado ajustado de 
23.283.338,67 €, que según manifiesta la Mutua, se ha debido fundamentalmente al incremento del 
gasto en prestaciones sociales y capitales renta, derivado del incremento de la siniestralidad que 
trae consigo el aumento de la afiliación y al descenso de los ingresos por cotizaciones sociales, ya 
que si bien se ha producido un incremento de las cuotas de IT, las cuotas de IMS han sufrido una 
importante disminución, consecuencia del abono de cotizaciones por parte de una empresa 
asociada en el ejercicio 2014, por revisión de tarifas, a raíz de una actuación de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social, hecho que ha afectado también al incremento del gasto en reaseguro y 
aportación al sostenimiento de los servicios comunes. 
En este sentido, se debe de tener en cuenta que esta disminución de los resultados en 
contingencias profesionales ha sido mitigada en parte por la supresión de los gastos de 
administración complementaria de la directa desde el 1 de enero de 2015, en virtud de la 
disposición derogatoria única de la Ley 35/2014, de 26 de diciembre, que ha supuesto una 
disminución del gasto de 2.518.905,35 €, dentro de la agrupación 10 “Aprovisionamientos” de la 
cuenta del resultado económico patrimonial, de los que 2.262.283,24 € corresponden al ámbito de 
la gestión de las contingencias profesionales. 

V.2 Párrafo de otras cuestiones 
Con fecha 10 de julio de 2015 esta Intervención General emitió un Informe de Auditoría de las 
Cuentas Anuales relativas a la gestión del Patrimonio de la Seguridad Social del ejercicio 2014, en el 
que se expresó una opinión favorable. cv
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